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En este mundo caracterizado por la desigualdad y la creciente 

movilidad de las personas, la emigración es el resultado normal de 

todos los condicionantes que nuestro sistema económico genera.  

 

El derecho a emigrar, consagrado en el artículo 13 de la 

Declaración de los Derechos Humanos, es una necesidad para millones 

de personas que no encuentran en su tierra recursos suficientes para 

vivir. 

 

Desde hace dos años la cara más pobres de la emigración en 

Córdoba la constituye el colectivo rumano-gitano.  

 

Con el propósito de comprender este fenómeno migratorio, de  

acercarnos a su realidad y de generar espacios de tolerancia y acogida, 

elaboramos este documento de análisis. 

 

           Comenzamos recordando la historia del pueblo gitano, la  

situación de Rumanía, algunas de las especificidades de este colectivo 

y la respuesta que estamos dando como sociedad receptora.  
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El pueblo gitano es indio de origen y europeo y 

transnacional de proyección. 

 

Abandonando el norte de la India (la filiación de la lengua romanÍ con el sanscrito lo 

atestigua) en el S.XI, los roms llegaron a Europa en el S.XIV tras haber atravesado 

Persia y el Imperio Bizantino en una migración de varios siglos. No fueron asimilados 

por las rígidas estructuras de las sociedades feudales, pero sí reducidos a esclavitud 

en la Europa del Este. 

 

Su camino hacia Europa Occidental y América es la combinación de 

procesos de expulsión y atracción en diversas zonas del continente eurasiático.  

 

ç La primera, que comienza en la primera mitad del siglo XV con la invasión turca de 

las zonas europeas del imperio bizantino, terminará a principios de la siguiente 

centuria con el endurecimiento de las medidas contra la presencia  de la movilidad 

de los gitanos en los emergentes estados de Suiza, España, Francia, Inglaterra, 

etc. De esta primera oleada provienen las principales poblaciones gitanas 

“nacionales”, es decir, asentadas y asociadas con países concretos, como los calé 

españoles. 

 

ç La segunda oleada migratoria comienza en la década de 1860 con el fin de la 

esclavitud rom en Moldavia y Valaquia y llevará a una diáspora de rom orientales 

por todos los países de Occidente. La primera guerra mundial y, sobre todo, la 

terrible persecución y holocausto nazi (más de medio millón de gitanos 

aniquilados) pondrán fin a este éxodo gitano y reducirán la presencia y la movilidad 

de los rom en Europa, que sufrirán una gran transformación y un intenso proceso 

de proletarización en los regímenes de economía centralizada entre 1948 y la 

caída del comunismo europeo a finales de la década de los ochenta. 

 

ç Desde 1989 asistimos a la tercera gran oleada migratoria gitana hacia Occidente. 

Grupos romaníes de Rumanía, Eslovaquia, Bulgaria, Bosnia, Kósovo, Macedonia, 

Rusia, etc.… y que, tras pasar por Alemania, Suiza o Austria, tienen a Francia, 

Italia, España, Inglaterra y América como destinos finales. 

HISTORIA  

DEL PUEBLO GITANO 
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Los romaníes  constituyen la principal minoría transnacional de la Unión 

Europea, situándose su número entre los 8 y los 10 millones de personas. 

 

Dado el crecimiento que han experimentado los grupos romá en Europa 

oriental y las condiciones de vida que prevalecen en sus países de origen, así como el 

rechazo y discriminación que sufren a menudo, es muy probable que esta tercera 

diáspora sea la mayor de todas y genere nuevas minorías romá en todos los países de 

la UE.  

 

Esta inmigración está provocando reacciones 

múltiples en los países de acogida, y una estrategia 

general de  rechazo, segregación y expulsión, muchas 

veces basada en el desconocimiento de las 

poblaciones implicadas y un sentimiento generalizado 

de temor frente a una pretendida “invasión de gitanos” 

del Este que no ha presentado nunca los elementos 

negativos que suelen resaltarse. 

 

La ampliación de la Unión Europea hacia el Este está convirtiendo a millones 

de romá/gitanos en ciudadanos con libertad de movimientos en el espacio europeo 

común. En sus países de origen, sobre todo en Rumanía, Eslovaquía, Bulgaria y la 

exYugoslavia los romá sufren desproporcionadamente el impacto del creciente 

desempleo y a menudo viven en condiciones de pobreza extrema. Estos problemas se 

ven exacerbados por la discriminación intensa, la segregación en la vivienda,  el pobre 

acceso a los servicios públicos de salud, e incluso a la violencia y el maltrato incluido 

el de la policía  

 

Además, existe una percepción muy negativa de estos inmigrantes en los 

países receptores de Europa, que sólo perciben las formas exteriores y más visibles 

de presencia romaní que provocan rechazo o alarma, como la mendicidad, el 

chabolismo y que culpa a estos grupos de numerosos delitos que no cometen y que  

 

 

 

LA INMIGRACIÓN ROMÁ 

EN ESPAÑA 
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favorecen las medidas de expulsión. El rechazo a los romá/gitanos es común 

tanto en los países de origen como en los de llegada. 

 

En España es evidente esta presencia creciente de romá o gitanos orientales y 

la atracción que nuestro país ejerce sobre estos grupos. La gran mayoría de 

inmigrantes romaníes en España provienen de Rumanía. En España puede haber 

actualmente entre 3.000 y 3.500 gitanos rumanos. Sin embargo, rara vez se les 

concibe o entiende como gitanos, o se percibe la importancia de atender a sus 

motivos, conocer sus redes familiares y vecinales, saber de dónde vienen y cuáles son 

sus intereses, sus capacidades y sus posibilidades de integración en la sociedad de 

acogida. Se ha usado con ellos la estrategia de ignorarles, negarles su identidad. 

 

No se considera a los romá uno de los grupos inmigrantes de importancia. Esto 

es un error. Aunque su número no sea tan importante como el de los inmigrantes 

magrebíes o suramericanos, o el de los otros europeos orientales, su presencia 

plantea situaciones y desafíos nuevos y para los que no hay experiencia ni personal 

formado ni siquiera intermediarios capacitados lingüística o culturalmente.  

 

Apenas hay expertos que tengan una formación mínima en las tradiciones y 

culturas de estos grupos en lo que concierne a sus rituales de pureza y polución, sus 

tradiciones familiares, sus creencias en salud, etc. Menor aún es la presencia de 

aquellos que conocen su lengua. Y se trata, no obstante, de un grupo creciente de 

usuarios y usuarias de los servicios públicos andaluces, desde maternidades y centros 

de salud a colegios, servicios sociales, etc. 

 

 

 

Rumanía se ha venido encontrando en las 

últimas décadas en una comprometida situación 

económica y social, con la descomposición de un 

sistema de economía comandada que impuso al país 

una industrialización forzosa y acelerada, basada sobre  

 

 

SITUACIÓN  

ACTUAL DE RUMANÍA 
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todo en políticas de sustitución de importaciones y que el paro, la pobreza, la 

destrucción ambiental y la caída en la esperanza de vida han sido resultados tangibles 

de la involución rumana. A finales de 2001, Rumanía tenía 22,4 millones de habitantes 

y un Producto Interno Bruto per cápita de 5.780 dólares, siendo éste en España de 

20.150 dólares. Es decir, era cuatro veces más pobre en términos relativos. Pero 

esto no muestra la verdadera desigualdad de oportunidades de muchos de los grupos 

implicados. 

 

 Los gitanos rumanos han sido los más duramente golpeados por la crisis 

social provocada por la privatización de la economía en los años que siguieron a 

la caída del muro de Berlín. Mientras su tasa de desempleo era comparable al del 

conjunto de la población en 1988-89, hoy es de 7 a 10 veces superior. 

 

Rumanía cuenta con 22,4 millones de habitantes, de ellos dos millones gitanos. 

Nos encontramos con que es una minoría generalmente discriminada, segregada y 

hasta perseguida en su propio país de origen. 

 

 

A menudo la estancia en el extranjero forma 

parte de un proyecto cuyo objetivo final es el retorno a 

“su tierra” con unos ahorros que permitan la mejora del 

nivel de vida. Aunque los ahorros que pueden hacerse 

en España nos parezcan exiguos, desde la perspectiva 

de sus oportunidades en Rumania, los envíos desde 

nuestro país pueden ser cruciales para el 

mantenimiento de los familiares que se ha quedado en 

Rumania como de la vida futura de una pareja que, viviendo ahora aquí, tiene pensado 

ganar y ahorrar lo suficiente para regresar a casa. 

 

Siguen considerando Rumania como su patria. No se sienten apátridas, ni 

españoles, aunque los niños y niñas, sobre todo los que llevan años aquí y se 

expresan mejor en español que en rumano, puedan estar desarrollando una nueva  

 

 

 

PROYECTO 

MIGRATORIO 

 



Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía 
C/Blanco White 5 .- 41018 Sevilla 

Tfno. 954537965 
www.apdha.org 

7 

 

identidad más compleja y binacional. El proyecto migratorio no suele, por 

tanto, vivirse como una ausencia definitiva. La gran mayoría quisiera volver y envía  

remesas a sus familias en las aldeas, pueblos y barrios de Rumania, manteniendo 

vivas relaciones cruciales de parentesco. 

 

Se observa que practican una movilidad territorial mucho más alta en tierra 

de emigración que en su tierra de origen.  

 

La movilidad espacial se relaciona sobre todo con la vivienda y con el uso 

que se hace de ella, aunque guarda también relación con las oportunidades 

ocupacionales y económicas que se presentan en cada momento, la presencia de 

grupos de parientes, vecinos o amigos, etc. 

 

Curiosamente el nomadismo que se les atribuye a estos grupos y que suele 

reflejar el desconocimiento real de “el otro” en gran manera imaginado, es más fruto 

de la emigración romá que de su cultura originaria. Dicho de otra manera, están 

mucho más dispuestos a cambiar de residencia y a mudarse en España de lo que 

estuvieron nunca en Rumania donde suelen formar parte de poblaciones asentadas en 

aldeas o barrios. 

 

Su sueño es ahorrar lo suficiente para poder comprar un terreno en la 

aldea rumana de origen y construirse allí una casa. En estas casas no sólo se 

invierte dinero, sino esfuerzo, tiempo y una parte considerable de la identidad personal 

y familiar. Construir una casa grande, como ser propietario de uno o más coches de 

marca u organizar a menudo banquetes para numerosos invitados, forma parte del  

estilo de vida con el que muchos sueñan para cuando regresen y que marca el estatus 

de los que han “triunfado” en la emigración y demostrado su valor y capacidad. 

 

En España,  por el contrario, la vivienda que se ocupa tiene un valor más 

instrumental y su uso o su abandono dependen de su precio y su utilidad con respeto 

a las oportunidades económicas del momento. Por eso, muchas veces se vive en una 

furgoneta al acudir a zonas rurales en la que surge una oferta de trabajo temporal de 

recogida de aceitunas, hortalizas, naranjas, etc.. En estos casos algunas familias 

pueden abandonar el piso que tenían alquilado en Granada o Málaga, vivir en  
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furgonetas durante el periodo de trabajo y volver a buscar un alquiler cuando 

éste termina. En España ningún rom es juzgado según la casa que tiene, su capacidad 

de ‘hacer dinero’ la demuestra construyendo en Rumania, no alquilando, ni comprando  

aquí. La presión social que rodea el “éxito económico” de una familia, que recae 

normalmente sobre sus varones, es un factor importante en la emigración, tanto que, a  

veces, quien no ha conseguido ciertas ganancias prefiere no regresar a Rumania 

hasta tener dinero suficiente para poder dedicar una parte a ofrendas alimenticias y 

fiestas. 

 

Más que un proceso migratorio individual o de redes de individuos adultos en 

busca de trabajo, la emigración romá es un proceso que involucra  familias 

nucleares que emigran juntas, a menudo  acompañadas de parientes 

consanguíneos y afines y de amigos y vecinos que conforman amplias redes de 

apoyo, información y solidaridad.  

 

Una de las consecuencias principales de este “viaje” familiar es la abundante 

presencia de niños y niñas y, en general, de menores de edad. La porción de 

menores en algunos asentamientos se acerca al 50 por ciento. Es decir, el perfil 

demográfico de la emigración romá es diferente al de los otros grupos de inmigrantes 

ya desde sus primeros momentos de arribada. Esto exige medidas y recursos muy 

diferentes a los que se plantean normalmente con otros grupos inmigrantes 

.  

PARENTESCO, VECINDAD Y AMISTAD son, pues, los vínculos relacionales 

cruciales para conformar redes de información, motivación y apoyo a la emigración. 

Por eso con frecuencia encontramos redes sociales entre los romá establecidos en 

España que reproducen porciones de las redes familiares y vecinales de las regiones 

de origen. 
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En España la composición de los núcleos domésticos 

responde a dos exigencias que sólo el contexto 

migratorio crea:  

 

 

- en primer lugar, la presencia de ‘fragmentos’ de familias, como hombres sin 

esposas o viceversa, que se juntan con los parientes más próximos y comparten 

viviendas y tareas  

 

- y, la necesidad de reducir los costes monetarios al máximo, para rentabilizar 

cualquier entrada monetaria y destinarla a Rumania. 

 

 

La presencia de mujeres es imprescindible a la hora de 

fundar un núcleo en la emigración; ellas y solamente 

ellas se ocupan de la preparación de los alimentos y 

del cuidado general del hogar. Hijas y nueras representan un apoyo indispensable 

para la mujer responsable de la unidad doméstica .  

 

Nunca hay niños menores de los diez o doce años sin las madres, mientras sí 

que pueden haber hombres que han dejado su mujer con hijos en Rumania y han 

venido en España para estancias que no suelen ser largas (algunos meses como 

muchos, a los que sigue o la reagrupación aquí, o la vuelta a casa), normalmente 

entran en el núcleo doméstico del hermano o de la hermana. 

 

 Hay una considerable segregación de roles. Las tareas domésticas recaen casi 

exclusivamente en las mujeres, sobre todo lo que concierne la adquisición y 

preparación de alimentos, mientras que la iniciativa económica  y la toma de 

decisiones es un papel más masculino. Por otra parte, las mujeres, por su vistosa 

vestimenta de largas faldas, vivos colores, cabello adornado y pañuelos que lo cubren  

 

 

ESTRUCTURAS 

DOMÉSTICAS 

 

MUJERES ROM: 
IMPRESCINDIBLES 
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suelen ser más fácilmente reconocidas, lo que permite afirmar que la distinción étnica 

indumentaria del grupo se basa sobre todo en el aspecto de las mujeres. Las mujeres 

romá son responsables de casi todas las tareas domésticas y de cuidado y atención 

de los niños y niñas. En relación a la comida no sólo se ocupan de reparar y servir los 

alimentos, sino de su obtención misma en el mundo exterior, lo que con frecuencia 

constituye una de sus ocupaciones principales. Por eso la tarea de la mujer romá 

incluye trabajo constante dentro y fuera del entorno doméstico. 

  

La mendicidad es un recurso siempre disponible para las mujeres roma y 

garantiza un mínimo de recursos, sobre todo monetarios pero también en especie, 

sobre todo alimentos. Lo que gusta menos a las mujeres romá son los alimentos ya 

cocinados, que encierran para ellas connotaciones de impureza (han sido 

manipulados) y también de menosprecio cultural, pues los “payos”, no saben cocinar 

como los gitanos.  Generalmente, no obstante, el dinero que las mujeres romá 

obtienen mendigando se gasta lo primero de todo en comprar los alimentos necesarios 

para la comida diaria. Este tipo de mendicidad, alimenticia y monetaria a la vez, suele 

ser un trabajo diario de muchas mujeres roma.  

 

  

Una de las características  centrales de los rom 

rumanos es la gran flexibilidad de sus adaptaciones 

económicas y ocupacionales.  

 

En primer lugar se adaptan rápidamente a las 

circunstancias locales y explotan nichos para los que 

tienen experiencia y preparación. En segundo lugar, 

improvisan nuevas formas de conseguir recursos en 

vivienda, alimentación, transporte e incluso monetarios. Entre otros, las principales 

alternativas ocupacionales de los romá son las siguientes: 

 

ü Trabajos en la construcción. 

ü Trabajos en las temporadas agrícolas. 

ü Venta de prensa social, como La Farola. 

ü Mendicidad. 

 

OCUPACIONES 

Y  

FUENTES  

DE INGRESOS 
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ü Música callejera de diferentes niveles de especialización. 

ü Intermediación en la búsqueda de trabajo (tanto para los roma como para  

los gadje rumanos inmigrantes) y la compraventa de coches usados. 

ü En ocasiones, las mujeres realizan trabajos de limpieza o domésticos. 

 

Los romá son expertos en improvisar y en desarrollar nuevas 

ocupaciones utilizando los talentos que poseen diversos miembros de la familia. 

A veces estos servicios inestables y variables en el tiempo les ayudan a obtener 

recursos monetarios, otras veces bienes en especie o vivienda.  

 

Uno de estos recursos es la participación en temporadas agrícolas, que les 

garantiza los ingresos más seguros y regulares del año. Se puede observar que 

desaparece una familia entera y vuelve a aparecer cuando la campaña de recogida ha 

terminado. 

 

 Por lo que concierne a la obtención de vivienda y 

espacio para residir, una estrategia crucial es la ocupación 

de estructura abandonadas, donde son capaces de crear 

un espacio limpio y acogedor y mantener una vida familiar 

protectora y satisfactoria en un país extranjero.  

 

Los romá también alquilan pisos o pequeñas casas con jardín. En muchos 

casos los pisos en alquiler son aprovechados al máximo: el salón, que funciona como 

espacio común durante el día, sirve de dormitorio por la noche, generalmente para los 

muchachos y hombres solteros. Cada dormitorio es ocupado por una pareja y sus hijos 

y puede contar con una pequeña cocina, dependiendo de la relación que esa pareja 

mantenga con el resto de los residentes de la casa y sobre todo con la pareja que 

domine la cocina principal. El precio de la vivienda por persona se reduce así 

notablemente. 

 

Por último, los romá también juegan con la opción de construir chabolas o 

barracas de materiales de derribo y bricolage y de adecentar sus furgonetas 

para vivir en ellas. A veces las condiciones exteriores de estos asentamientos son  

 

 

VIVIENDA 
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deplorables y poco saludables, pero sorprende siempre el esfuerzo por tener 

un espacio familiar limpio, ordenado y con un especial sentido de dignidad y calidez 

humana que forma parte de su cultura y que rara vez es comprendido por la sociedad 

de acogida. 

 

 

 

Es importante que enfaticemos que ESTA 

MINORÍA ES HETEROGÉNEA YA EN SUS PAÍSES 

DE ORIGEN. 

 

 Con todo, su carácter romaní es indudable, 

como reflejan su universo de significados, valores y 

conductas cotidianas. Por ejemplo, siguen 

celebrándose matrimonios que incluyen pago por la novia y multitudinarias bodas con 

música oriental. También se utilizan pomanas y otros complejos rituales en honor de 

los difuntos. Y se siguen operando sistemas complejos de pureza/contaminación que 

marcan barreras simbólicas poderosas. Son costumbres que se reproducen en 

España, aunque algunos de sus rasgos se vean transformados por el desplazamiento 

y la ausencia de algunos familiares, pero también porque los significados se 

transformen en el nuevo contexto en que se vive.   

 

 La emigración ha transformado muchas de las opciones diarias de estas 

personas y sus adaptaciones individuales y colectivas, transformándolas de 

forma permanente. En ningún sector de esta minoría inmigrante es esta 

transformación más visible que en los niños y niñas rom que han aprendido español y 

a menudo sirven de intérpretes a sus padres. El sentimiento, la conducta y la identidad 

de estos niños indican la nueva comunidad que se está formando y que será romá y 

española en el futuro. En lugar de ver esta presencia romaní como amenaza, hemos 

de luchar porque sea una fuente de realización personal, contribución a un bien común 

y enriquecimiento mutuo. 

 

 

 

 

A MODO DE 

CONCLUSIÓN 
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Córdoba es la provincia andaluza que menos inmigrantes acoge.  

 

La comunidad inmigrante más numerosa en la capital es la ecuatoriana y la 

más visible es la del colectivo rumano gitano.  Su precariedad más absoluta requiere 

respuestas nuevas y específicas.  

 

A continuación, hacemos un poco de historia sobre su presencia en la ciudad. 

 

 Es a finales de marzo de 2003 cuando se detecta el primer asentamiento en 

la misma ciudad de Córdoba, en las inmediaciones de El Cordobés. Un grupo de 

unas 20 personas colocan sus tiendas de campaña y viven con lo mínimo. Acuden a la 

APDH-A orientados por un viandante ante el acoso de la policía local, que les informa 

que se deben ir de allí. A los graves problemas que padecen se les une otro, el 

hostigamiento policial. Éste comienza a ser su mayor problema.  

 

 El 2 de abril de 2003 se produce el primer desalojo de inmigrantes rumanos. 

Militantes de la APDH-A e inmigrantes rumanos se presentan en el Ayuntamiento en 

busca de solución a esta situación; se resuelve en ese momento alojarlos en el 

albergue de Caritas, destinado a transeúntes, y en pisos de Córdoba Acoge. En 

ambos espacios y sin mediar proceso alguno de adaptación, tienen que modificar sus 

hábitos y costumbres, como dormir separados dispersando a familias según recursos 

ofertados. Su respuesta espontánea era hacer vida en la calle, delante del albergue.   

Ante la desinhibición de todas las administraciones, el lunes 7 de abril se van a la calle 

sin ninguna respuesta. Al día siguiente les desalojan de otro terreno cerca de El 

Arenal. Desde entonces, los inmigrantes rumanos se irán escondiendo donde pueden, 

no abandonan la ciudad, y las mujeres se dedican a la mendicidad. En más de una 

ocasión se interviene ante las instancias judiciales para defender a madres que habían 

sido detenidas por mendigar con sus niños. En todos los casos se resolvió a favor de  

 

                                   PRESENCIA DEL COLECTIVO RUMANO DE ETNIA GITANA EN CÓRDOBA 

MARZO 03 

ABRIL 03 
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las madres, aludiendo que no tenían donde dejar los niños y que la administración no 

ofrecía ninguna alternativa mejor. 

 

A finales de junio el grueso del colectivo abandona Córdoba porque 

encontraron trabajo en Albacete. Siempre queda un resto acampado a las 

afueras. 

 

 En el otoño vuelven. Demandan vivienda; ante la imposibilidad de encontrarla 

se sientan de nuevo “en el campo”. La administración se desinhibe del tema 

totalmente, no acometiendo ningún tipo de intervención. La misma policía pasa 

periódicamente junto a los campamentos pero no les molesta. Los trabajadores 

sociales de la zona se limitan a hacer un censo a ojo vista de los campamentos una 

vez al mes. Solamente los voluntarios de la APDH-A visitan los campamentos y 

hacen acompañamientos varios a solicitud de los rumanos, casi todos en 

materia sanitaria. 

 

 Los esfuerzos de la APDH-A por responsabilizar a las administraciones de la 

situación fueron constantes: 

   

 Primero urgiendo la constitución del Consejo Local de Inmigración (14 de 

abril de 2004); desde este momento poniendo sobre la mesa la situación en cada 

reunión, como consta en las actas de dicho consejo. 

 

  Seguidamente, solicitando y manteniendo reuniones sobre el tema con todas 

las Administraciones: Ayuntamiento (Carmen López), Subdelegación de Gobierno 

(Jesús María Ruiz), Delegación para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 

Andalucía (Soledad Pérez). En cada una de las mismas les presentamos un informe 

escrito con nuestras primeras valoraciones. 

 

 La única respuesta de las administraciones fue el levantamiento del 10 de 

agosto; cerca de 150 inmigrantes rumanos fueron “invitados” a irse de Córdoba, lo 

cual hicieron sin crear ningún problema de orden público. En ese momento las ONG 

advirtieron ya de que los levantamientos no iban a evitar los asentamientos. 

JUNIO 03 

OTOÑO 03 

ABRIL 04 

AGOSTO 04 

JULIO 04 
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Y así fue.  

 

El 2 de noviembre se repitió un nuevo levantamiento policial con un grupo 

de 39 inmigrantes rumanos. Ante las protestas de los militantes de la APDH-A en las 

puertas del Gran Teatro se adopta como solución de emergencia su hospedaje en 

un hostal de la ciudad; quince días más tarde pasan a estar alojados en el camping 

municipal, tras la firma de un contrato social por parte de cada adulto de los 

inmigrantes rumanos ante técnicos municipales (ver Anexo). Desde entonces cuentan 

con acompañamiento de educadores, escolarización de los niños, y seguimiento 

sanitario de adultos y menores. 

 

Mientras tanto otros inmigrantes rumanos llegaban a la ciudad e iban 

asentando sus tiendas. La APDH-A realiza visitas y acompañamientos. Con 

independencia de los continuos levantamientos que se seguían produciendo 

amparados en la orden dada a la policía local municipal  de impedir asentamientos , el 

29 de diciembre el Área de Igualdad del Ayuntamiento de Córdoba informa, mediante 

conversación telefónica, a las ONGS de un nuevo levantamiento con presencia de 

trabajadores sociales municipales, la APDH-A acude (se personarán también 

más tarde las asociaciones APIC y Córdoba Acoge), mediando entre la 

administración y los inmigrantes. El Ayuntamiento ofrece a todos los inmigrantes 

rumanos un contrato social  con el que se comprometen a cumplir con determinados 

requisitos que todos aceptaron y firmaron (similar al que habían firmado los del 

camping y presentado en el anexo). En total 72 rumanos son trasladados esa 

mañana al camping . 

 

Sin embargo,  el 30 de diciembre el Ayuntamiento convoca a las ONGs y les 

comunica que no va a intervenir con este último grupo de 72 personas como con el 

primero, y que el martes 4 de enero deben abandonar el camping.  

 

Ante tal cúmulo de imprevisiones, de falta de respuestas sociales y de voluntad 

política por mantener una reunión entre las tres Administraciones competentes para 

abordar en profundidad el tema, las ONGs,  convocaron el lunes 2 de enero, con  

NOV 04 

DIC  04 

ENERO 05 
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carácter de urgencia, una reunión con los responsables a nivel andaluz de sus 

entidades y los responsables políticos de cada una de las Administraciones.  

 

Las Administraciones no se presentaron, alegando problemas de índole formal 

(tiempo de convocatoria, desconocimiento de ésta...) y el grupo de inmigrantes 

rumanos tuvo que abandonar el camping municipal sin solución alguna. Sólo se abrió 

la posibilidad de que se quedaran aquellos que personalmente costeasen su 

alojamiento (que asciende a 4 € persona / día), dado que la mayoría tienen su 

pasaporte en vigor (requisito del camping). Del grupo, tres se quedaron en el camping, 

el resto lo abandonó. 

 

Ante la actitud de las Administraciones, las ONGS (APDH-A, APIC y Córdoba 

Acoge) comunican por registro de entrada a las tres Administraciones el martes 4 de 

enero su retirada de los foros de participación en materia migratoria a nivel local y 

provincial, en tanto no se reúnan las tres para tratar de una vez por todas este 

fenómeno migratorio específico. 

 

Finalmente, la reunión entre las tres Administraciones tuvo lugar el 21 de 

enero, teniendo como resultado el compromiso de las tres administraciones en la 

financiación de un proyecto de integración para un número limitado de rumanos. 

Mientras tanto, esa misma semana se habían producido otros dos levantamientos. 

 

Las ONGS no tuvieron conocimiento de dichos acuerdos entre 

administraciones más que a través de la prensa.  

 

 Córdoba registró temperaturas bajo cero en el mes de enero. En concreto la 

noche del 28 al 29 de enero se cifró el record de frío de las dos últimas décadas. Esa 

misma noche ocurrió lo que se temía: la muerte de un bebé de apenas 24 días.  Sus 

padres habían ocupado junto a un grupo de otros 23 rumanos un local en bruto de la 

barriada de Moreras, sin ninguna condición de habitabilidad. Pablo, hijo de Leonard y 

Narcisa, nació en Córdoba el 5 de enero; la autopsia reza muerte súbita. 

Independientemente de que no se dijese expresamente que la muerte era por frío, lo 

que puso de relieve este hecho dramático fueron las condiciones de vida tan precarias  
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en que vive este colectivo. La sociedad cordobesa tiene recursos para que nadie 

en nuestra ciudad tenga que soportar estas condiciones.  

 

El mismo día 29 se personaron en el Barrio de Moreras representantes tanto de 

la Junta de Andalucía, Soledad Pérez (Delegada Provincial en Córdoba para la 

Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía) y uno de sus  jefes de servicio 

Francisco Garrido, como Inés Fontiveros (Tte. Alcalde de Participación Ciudadana) y 

Carmen López (Tte. Alcalde AA.SS.); así mismo ediles tanto del PSOE como del PP.  

 

Reunidos en la sede de la APDH-A y ante la inexistencia de recursos públicos 

que articular en situaciones de emergencia, optan por la solución de albergar al grupo 

de inmigrantes rumanos temporalmente (hasta el viernes próximo) en otro local del 

mimo barrio que estaba teniendo un uso educativo (perteneciente a  la ONG ADSAM).  

 

El local en cuestión dispone de una sala grande (que se acondiciona con 

colchones, mantas y radiadores) y dos baños dotados únicamente de lavabo y retrete. 

Dada la escasez de espacio, se opta por albergar a las familias que tienen niños 

únicamente; duermen esa noche en el local un total de 30 personas. 

 

 Destacar la reacción de solidaridad espontánea de los vecinos del barrio con 

este colectivo de inmigrantes ante la desgracia sufrida. Fue la solidaridad ciudadana 

quien realmente acogió a los rumanos. 

 

 Aunque primeramente se había hablado de repatriación del cadáver, el niño fue 

finalmente enterrado en el cementerio municipal el martes 2 de febrero. Solamente 

compatriotas y militantes de la APDH-A acompañaron a la familia en el entierro que se 

ofició en la Parroquia de la Inmaculada. 

 

 Esa misma tarde en la barriada de las Moreras se corrió el bulo de que a los 

inmigrantes rumanos les iban a dar pisos. Teniendo en cuenta los problemas crónicos 

de este barrio (con la tasa más alta de desempleo de toda Córdoba, un 56% de su 

población activa, y la dificultad de acceso a la vivienda), se comprende que el 

ambiente se caldease. 

 

FEBR 05 
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Por otro lado, esa misma tarde noche la APDH-A y APIC convocaban una 

concentración de duelo por la muerte del bebé rumano a las 20:00 hs. en el Bulevar 

Gran Capitán; resultó un acto cálido en el que se congregaron un centenar de 

personas. 

 

Informados la treintena de inmigrantes rumanos alojados en el local de ADSAM 

de que a partir del viernes no existía ningún otro recurso alternativo de carácter social 

y que la policía local acudiría a desalojarlos, optaron por abandonar el local el jueves 3 

de febrero. 

 

 Una vez más la administración se mostró incapaz de dar solución alguna a 

estas personas, evidenciando el desprecio institucional con el que se está abordando 

el tema. Solamente la APDH-A denunció la inhibición del deber de socorro público que 

todo ciudadan@ merece tener por parte  de las Administraciones. 

 

 Mientras tanto con el grupo de inmigrantes rumanos del camping se seguían 

practicando las medidas mínimas comentadas: escolarización de los niños,  sanidad 

para adultos y menores, y se llevó a cabo algún taller con las mujeres. Las mismas 

autoridades municipales reconocieron públicamente la buena evolución del grupo con 

las intervenciones que se estaban realizando; en concreto el miércoles 16 de febrero 

la alcaldesa de Córdoba declara en los medios de comunicación que “el Ayuntamiento 

está trabajando con este colectivo adecuadamente y nos consta que cumplen todas 

las normas” (Diario Córdoba, 16-2-05, pgna. 10 Local). Sin embargo, entre la tarde del 

viernes 18 y la mañana del sábado 19 de febrero, se procedió al desalojo de todos los 

inmigrantes rumanos del camping municipal, aludiendo a los “reiterados 

incumplimientos de los compromisos” por parte de éstos, y a que no se iba a dar 

amparo ”ni a delincuentes ni a personas que utilicen a los menores para mendigar” (El 

Día de Córdoba, 21-2-05, paga.22). Sólo hay conocimiento de una medida cautelar 

impuesta a un menor de los inmigrantes acogidos en el camping, sin embrago se ha 

criminalizado a todo el grupo. Cuando la firma del contrato ante los técnicos 

municipales el 17 de noviembre de 2004 había sido individual (todos los mayores de 

edad), la medida punitiva del desalojo fue colectiva. Las manifestaciones justificativas 

por parte del Ayuntamiento supusieron una auténtica criminalización del colectivo  
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inmigrante rumano gitano, tal como fue denunciado por las tres ONGS de Córdoba 

que trabajan con inmigrantes (APDH-A, APIC-Andalucía Acoge, y Córdoba Acoge) en 

rueda de prensa el 22 de febrero de 2005, y puesto en conocimiento del  Defensor del 

Pueblo Andaluz. 

 

 

 

 

 

1) El hecho migratorio resulta imparable por mucha frontera que pongamos 

porque los pobres buscan irremediablemente medios de vida. Padeciendo 

pobreza el 20 % de la población de Rumanía , y estando la minoría gitana 

especialmente discriminada y segregada, no nos podemos sorprender de 

encontrarnos rumanos gitanos por prácticamente toda la geografía española. 

 

2) La presencia de rumanos gitanos no afecta sólo a la ciudad de Córdoba; en la 

capital las ONG han hecho más visible la situación, pero los desalojos de 

campamentos han sido un hecho en pueblos varios de la Provincia. Ningún 

ayuntamiento de la Provincia de Córdoba ha dado más respuesta a estos 

ciudadanos que vivían en las condiciones más precarias que los 

levantamientos, aduciendo precisamente a esta condición de precariedad: 

porque viven en condiciones paupérrimas se les echa, en lugar de que por 

esa mima razón se les atienda. No tiene excusa esta actitud, tanto más que 

ningún ayuntamiento de la Provincia de Córdoba ha solicitado la subvención que la 

Junta de Andalucía tiene prevista para la construcción de albergues para 

temporeros. Ningún ayuntamiento se ha ocupado del tema; cuando las campañas 

agrícolas inexorablemente atraen jornaleros en busca de tajo cada temporada, 

ningún ayuntamiento ha tenido la voluntad de prever infraestructuras a estos 

potenciales trabajadores. Cuando ellos se apañan como pueden, se les echa 

porque sus condiciones de vida no son buenas.  

 

3) Ciertamente, los inmigrantes ruman@s son un colectivo con características 

específicas que requieren un abordaje de su realidad específico. Y esto por 

justicia. No podemos condicionar la ayuda o atención a la renuncia de su identidad. 

POSICIONAMIENTO 

 DE LA ASOCIACIÓN PRO DERECHOS HUMANOS DE ANDALUCÍA 



Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía 
C/Blanco White 5 .- 41018 Sevilla 

Tfno. 954537965 
www.apdha.org 

20 

 

  

Parten de una precariedad de vida muy grande, como ya vimos en la introducción. 

La salud en Rumanía resulta prácticamente prohibitiva, lo que acarrea que para 

ellos los controles sanitarios no sean un hábito. Necesitan un acompañamiento 

educativo urgente en esta materia. La forma de ganarse la vida (por mucho que a 

nosotros nos moleste la mendicidad debemos recordar que no es algo penado en 

nuestras leyes) provoca ciertamente rechazo en la sociedad de acogida; buscando 

que las relaciones entre el colectivo de inmigrantes y la sociedad receptora  sean 

lo más satisfactorias posibles, podemos acompañar procesos de búsqueda de 

financiación familiar de otra forma, pero no partiendo de la negación del otro, 

diferente a mí, sino del reconocimiento y acompañamiento educativo. Si queremos 

trabajar los hábitos de mendicidad, no debemos hacerlo por vía coercitiva 

(prohibición condicionada a ayuda) sino educativa. 

 

 Cuando los colectivos viven en mucha precariedad, las medidas que se 

adopten con ellos deben ser siempre aditivas, no sustitutivas (esto que ya estás 

haciendo más esto otro; no en lugar de esto aquello, que les obligaría a dar pasos 

no protagonizados por ellos mismos y sería pedirles lo que no pueden dar). 

 

4) Para poder emprender ese camino del acompañamiento desde la cercanía, 

hemos de ofrecer una infraestructura mínima que permita la vida digna.  

 

 Desde la APDH-A apostamos por posibilitar unas condiciones de vida 

mínimas para tod@s: tanto para los que deseen emprender un camino 

permanencia definitiva en España , como para los que sólo proyectan su 

estancia entre nosotros de una forma temporal.  

 

 En este punto queremos recordar que otros países ya han legislado teniendo 

en cuenta estas minorías transnacionales. Así por ejemplo en Francia, Irlanda y 

Holanda la ley obliga a la administración municipal a proporcionar a los gitanos 

zonas de asentamiento. En virtud de ello, en nuestro país vecino  los pueblos de 

más 5.000 habitantes tienen la obligación de acondicionar un espacio con agua, 

luz, baños y recogida de basura para quien desee acampar. Nosotros pedimos  
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además intervención social con estos colectivos aunque estén en nuestra ciudad  

temporalmente. Nuestra sociedad  ha conquistado derechos que son 

universales y debemos ofrecerlos a todos: el derecho a la salud, que además 

de la posibilidad de acceso a los servicios sanitarios debe comprender también la 

educación necesaria para la adquisición de hábitos de higiene, y el derecho a la 

educación. Independientemente de la duración de la estancia en nuestra ciudad 

de los inmigrantes, por justicia debemos ofrecer acompañamiento social tendente 

a la concreción de estos derechos.  

 

 

5) Para aquellos que deseen emprender un camino de integración y arraigo 

entre nosotros más profundo, como han manifestado muchos y prueba de ello 

han sido los que han estado acogidos tres meses en el camping agradeciendo lo 

que se les ofrecía, sí apostamos por un proyecto integral de intervención con 

seguimiento continuo, tipo el proyecto APOI que viene desarrollándose desde 

hace 5 años en Madrid. Recordamos que es la única experiencia de intervención 

que se ha puesto en marcha en todo el Estado, pues lo normal es que las 

autoridades ignoren al colectivo y se limiten a “deshacerse de él” de la forma 

menos engorrosa posible. Nadie ha estudiado a fondo sus costumbres y cultura, 

de forma que pueda ser puente entre ellos y nuestra sociedad; urge pues hacerlo y 

dar una respuesta humana. 

 

 Volviendo al modelo de intervención de Madrid, sin ser una respuesta ideal, ha 

posibilitado que más de quinientas familias hayan recorrido un proceso de 

adaptación a nuestra sociedad con unos resultados más que satisfactorios 

teniendo en cuanta la opinión de los mismos destinatarios. La base del proyecto es 

un contrato de derechos y deberes: los rumanos se comprometen a no mendigar 

con menores, a escolarizar a los niños, a hacer un seguimiento de niño sano, a 

participar en talleres formativos y laborales, a normas de convivencia mínimas en 

el grupo, etc., y se les oferta techo, escolarización, sanidad, orientación laboral y 

jurídica. El proceso, que duraría como máximo año y medio, culminaría con la 

autonomía de la familia rumana, basada en un trabajo regular y una vivienda de 

alquiler. De cualquier modo, sólo partiendo de su realidad podemos dar respuestas 

adecuadas. Las medidas educativas son progresivas y lentas; no podemos ni  
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debemos esperar cambios de un día para otro. Como decíamos anteriormente, con 

los grupos que parten de la no seguridad en lo mínimo, debemos trabajar con 

medidas aditivas, no sustitutivas. Partir de otros principios sería injusto con ellos. 

Para quien desee recorrer este camino, debamos ofrecerle la posibilidad. 

 

6) Es necesario imitar las buenas prácticas legislativas de otros países 

europeos en la lucha por la inclusión social de los de los romaníes. 

 

El 3 de febrero del presente año , se reunieron en Sofía (Bulgaria) ocho países 

de Europa Central y del Este (Bulgaria, Croacia, República Checa, Hungría, 

Macedonia, Rumanía, Eslovaquia y Servia y Montenegro) ; a raíz del Informe del 

Banco Mundial y de la ONU  constataron la terrible situación de discriminación que 

sufren los gitanos en sus países (en concreto de Rumanía afirman que siete de 

cada diez romaníes carecen de agua corriente y que ocho de cada diez no tienen 

dinero para comprar los medicamentos que les son recetados), y declaraban los 

próximos diez años Década para la Inclusión de los Romaníes. Debemos 

felicitarnos de que estos países se hayan comprometido a promulgar leyes 

antidiscriminatorias. Los países de Europa Occidental receptores de esta minoría 

étnica debemos sumarnos también a este camino de justicia. 

 

7) Rechazamos toda manifestación que induzca a la xenofobia:  

      La respuesta institucional y el discurso político mantenido son  

intolerables.  

 

Sobre la inexistencia de respuesta institucional hemos hablado extensamente a 

lo largo del documento por lo que reiterando lo desarrollado anteriormente nos 

centraremos en el discurso político-institucional mantenido. 

 

Dado que el colectivo rumano de etnia gitana, por su especificidad, es muy 

visible en la ciudad de Córdoba, como en el resto de municipios a los que llegan, 

debemos ser sumamente cuidadosos en el tratamiento mediático que hagamos del 

tema, pues declaraciones imprudentes, basadas en el desconocimiento de la 

realidad, pueden constituir fácilmente una inducción a la xenofobia. 
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 Son inmigrantes muy pobres, y la pobreza provoca el rechazo espontáneo de 

tod@s porque nadie la quiere, ni para uno mismo, ni para otro. Frente a lo anterior, 

debemos ser lúcidos en rechazar la pobreza y no a los pobres. 

 

 Hacer declaraciones públicas que supongan juicios de valor negativos 

sobre ell@s suponen claramente una criminalización de la inmigración y de 

la pobreza. Y puede caerse muy fácilmente en la inducción a la xenofobia, delito 

tipificado en el código penal español.  

 

A continuación hacemos una breve reseña del discurso político e institucional 

mantenido en la ciudad de Córdoba, y su alcance a nivel andaluz. 

 

 No debemos obviar, que si los miembros de la sociedad civil tenemos 

responsabilidad a la hora de emitir declaraciones (responsabilidad ciudadana), el 

grado de exigibilidad aumenta al tratarse de responsables políticos e 

institucionales como garantes de una sociedad de iguales ( responsabilidad política 

e institucional). 
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La no respuesta social desde las Administraciones, y el discurso político 

expuesto no ha hecho sino que empeorar la situación. Declaraciones como éstas de 

los responsables político inducen al rechazo social del colectivo inmigrante.   

 

En vez de debatir sobre políticas migratorias o sobre las formas de intervención 

con el colectivo, tanto las administraciones como los grupos políticos  se han dedicado 

a elaborar un discurso excluyente sin generar ningún tipo de propuestas o acciones 

que contribuyan a conseguir la integración social del inmigrante y a reducir distancias 

con la sociedad receptora. 

 

8) Por nuestra parte debemos emprender sin demora el establecimiento de 

medidas de justicia hacia estos ciudadanos europeos legendariamente 

perseguidos e ignorados en su identidad.  

 

Se merecen por justicia todo el respeto a su identidad, y tanto en sus países de 

origen como en los países receptores debemos articular políticas justas que 

compensen tantos años de marginación y agravio. Y en este buscar caminos de 

futuro contar con la voz de los propios protagonistas es indispensable; sólo así 

podremos diseñar estrategias de intervención que les posibiliten dar un paso más 

en su proyecto de vida. Quizá tengamos mucho que aprender de los rumanos 

sobre cómo concebir la vida de modo más tolerante y flexible, y por tanto más 

humano. 
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ANEXO: 

 

ACUERDO-COMPROMISO 
 
D.          con Tarjeta Sanitaria nº    
y Dña.         con Tarjeta Sanitaria nº         ,               
responsables de los menores        
            
                                          
 
 
Percibirá del Ayuntamiento de Córdoba las siguientes Prestaciones por un 
período PROVISIONAL de UN MES: 
  
§ VIVIENDA DE ALQUILER 
§ ESCOLARIZACIÓN DE LOS MENORES 
§ SERVICIO SOCIO-EDUCATIVO 

 
Las prestaciones podrán ser canceladas por parte del Ayuntamiento, por 
cualquiera de los siguientes motivos: 
 
§ Mal uso de la vivienda cedida provisionalmente 
§ Ocupación de la vivienda por otras personas distintas de la familia a la que fue 

concedida 
§ No aceptación de la intervención de los Profesionales de la Zona de Trabajo 

Social 
§ No asistencia  a la Guardería de los hijos menores de 3 años 
§ No asistencia al Centro Escolar de los hijos de 3 a 15 años 
§ No asistencia a los Talleres Ocupacionales de los menores de 16 años 
§ No asistencia de los hijos menores de 14 años a las revisiones  de Control de 

Niño Sano en el Centro de Salud 
§ Ejercer la mendicidad con menores 
§ No asistencia de los adultos al Taller de Aprendizaje del Idioma Castellano 
§ No aceptación de las posibles ofertas de trabajo 

 
 

Córdoba a 28 de diciembre de 2004 
 
 

Fdo.: Responsables Familiares  Fdo.: Técnico Municipal 
 

Á r e a    d e    I g u a l d a d  
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